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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30730

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS
3, 5 Y 7 DEL DECRETO SUPREMO

150-2007-EF, TEXTO ÚNICO ORDENADO
DE LA LEY PARA LA LUCHA CONTRA

LA EVASIÓN Y PARA LA FORMALIZACIÓN
DE LA ECONOMÍA, Y LOS ARTÍCULOS 16 Y 192 

DEL DECRETO LEGISLATIVO 1053,
LEY GENERAL DE ADUANAS

Artículo 1. Modifi cación de los artículos 3, 5 y 7 del 
Decreto Supremo 150-2007-EF, Texto Único Ordenado 
de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la 
Formalización de la Economía

Modifícanse los artículos 3, 5 y 7 del Decreto Supremo 
150-2007-EF, Texto Único Ordenado de la Ley para la 
Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 
Economía, conforme al texto siguiente:

“Artículo 3.- Supuestos en los que se utilizarán 
Medios de Pago
Las obligaciones que se cumplan mediante el pago de 
sumas de dinero cuyo importe sea superior al monto a 
que se refi ere el artículo 4 se deberán pagar utilizando 
los Medios de Pago a que se refi ere el artículo 5, 
aun cuando se cancelen mediante pagos parciales 
menores a dichos montos.
También se utilizarán los Medios de Pago cuando se 
entregue o devuelva montos de dinero por concepto 
de mutuos de dinero, sea cual fuera el monto del 
referido contrato.
El pago de sumas de dinero de las siguientes 
operaciones, por importes iguales o superiores a 
tres Unidades Impositivas Tributarias (UIT), inclusive 
cuando se realice parcialmente, solo puede ser 
efectuado utilizando los Medios de Pago previstos en 
esta ley:

a) La constitución o transferencia de derechos reales 
sobre bienes inmuebles;

b) la transferencia de propiedad o constitución 
de derechos reales sobre vehículos, nuevos o 
usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres; y,

c) la adquisición, aumento y reducción de 
participación en el capital social de una persona 
jurídica.

 Los sujetos obligados en materia de prevención 
del lavado de activos y del fi nanciamiento 
del terrorismo deben dejar constancia del 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
precedente en el respectivo acto jurídico 
y/o instrumento público que lo formalice, 
siendo obligación de los clientes adjuntar la 
documentación respectiva que acredite el Medio 
de Pago utilizado. En caso el cliente se niegue 
a cumplir con lo señalado, el sujeto obligado, 
sin perjuicio de no efectuar la operación, debe 
evaluar la posibilidad de efectuar un Reporte de 
Operaciones Sospechosas (ROS) a la UIF-Perú, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 27693, Ley que crea la Unidad de 
Inteligencia Financiera - Perú.

Los contribuyentes que realicen operaciones de 
comercio exterior también podrán cancelar sus 
obligaciones con personas naturales y/o jurídicas 
no domiciliadas, con otros Medios de Pago que se 
establezcan mediante Decreto Supremo, siempre 
que los pagos se canalicen a través de empresas 
del Sistema Financiero o de empresas bancarias o 
fi nancieras no domiciliadas.
No están comprendidas en el presente artículo 
las operaciones de fi nanciamiento con empresas 
bancarias o fi nancieras no domiciliadas”.

“Artículo 5.- Medios de Pago
Los Medios de Pago a través de empresas del Sistema 
Financiero que se utilizarán en los supuestos previstos 
en el artículo 3 son los siguientes:

a) Depósitos en cuenta.
b) Giros.
c) Transferencia de fondos.
d) Órdenes de pago.
e) Tarjetas de débito expedidas en el país.
f) Tarjetas de crédito expedidas.
g) Cheques.
h) Remesas.
i) Cartas de crédito.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas se podrá autorizar el uso 
de otros Medios de Pago considerando, entre otros, 
su frecuencia y uso en las empresas del Sistema 
Financiero o fuera de ellas”.

“Artículo 7.- Obligaciones de los Notarios, Jueces 
de Paz, Contratantes y Registradores

7.1 En los supuestos previstos en el artículo 3, el 
Notario o Juez de Paz que haga sus veces 
deberá:

a) Señalar expresamente en el instrumento 
público el Medio de Pago utilizado, siempre 
que tenga a la vista el documento que 
acredite su uso, o dejar constancia que no se 
le exhibió ninguno.

b) Tratándose de los documentos de 
transferencia de bienes muebles registrables 
o no registrables, constatar que los 
contratantes hayan insertado una cláusula en 
la que se señale el Medio de Pago utilizado o 
que no se utilizó ninguno.

c) Tratándose de los supuestos previstos en 
el tercer párrafo del artículo 3, verifi car la 
existencia del documento que acredite el uso 
del Medio de Pago y consignar expresamente 
ello en el instrumento público, haya o no 
concluido el proceso de fi rmas, insertando o 
adjuntando copia del mismo. De no utilizarse 
Medio de Pago, no formalizará el acto jurídico 
en el instrumento público respectivo.

 En los casos de los literales a) y b) en que se haya 
utilizado un Medio de Pago, el Notario o el Juez de 
Paz deberá verifi car la existencia del documento 
que acredite su uso e insertar o adjuntar una 
copia del mismo al instrumento público, haya o no 
concluido el proceso de fi rmas.

7.2 Cuando se trate de actos inscribibles en los 
Registros Públicos que no requieran la intervención 
de un Notario o Juez de Paz que haga sus veces, 
los Registradores deberán constatar que en los 
documentos presentados se haya insertado una 
cláusula en la que se señale el Medio de Pago 
utilizado o que no se utilizó ninguno. En el primer 
supuesto, así como en los supuestos previstos en 
el tercer párrafo del artículo 3, los contratantes 
deberán presentar copia del documento que 
acredite el uso del Medio de Pago para proceder 
al registro.

7.3 El Notario, Juez de Paz o Registrador que no 
cumpla con lo previsto en los numerales 7.1 y 
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7.2 será sancionado de acuerdo a las siguientes 
normas, según corresponda:

a) Inciso e) del artículo 149-B del Decreto 
Legislativo 1049, por infracción administrativa 
disciplinaria que será sancionada de acuerdo 
a lo establecido en la mencionada ley.

b) Numeral 1 del artículo 48 de la Ley 29824, 
Ley de Justicia de Paz, por responsabilidad 
disciplinaria que será sancionada al amparo 
de dicha norma.

c) Artículo 85 de la Ley 30057, Ley del Servicio 
Civil, por responsabilidad que será sancionada 
según el régimen disciplinario del régimen 
laboral al que pertenece el funcionario.

7.4 El Colegio de Notarios respectivo, el Poder 
Judicial o la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos, según corresponda, deberá 
poner en conocimiento de la SUNAT las acciones 
adoptadas respecto del incumplimiento de lo 
previsto en los numerales 7.1 y 7.2 en los términos 
señalados en el reglamento de la presente ley”.

Artículo 2. Modifi cación de los artículos 16 y 192 
del Decreto Legislativo 1053, Ley General de Aduanas

Modifícase el epígrafe e incorpórase un segundo 
párrafo al artículo 16 e incorpórase el literal l) al artículo 
192 del Decreto Legislativo 1053, Ley General de 
Aduanas, conforme a los textos siguientes:

“Artículo 16.- Obligaciones generales de los 
operadores de comercio exterior y de terceros
[...]
Son obligaciones de los terceros vinculados a una 
operación de comercio exterior, operación aduanera 
u otra operación relacionada a aquellas, que no 
califi quen como operadores de comercio exterior:

a) Proporcionar, exhibir o entregar la información 
o documentación requerida dentro del plazo 
establecido legalmente u otorgado por la autoridad 
aduanera.

b) Comparecer ante la autoridad aduanera cuando 
sean requeridos”.

“Artículo 192.- Infracciones sancionables con 
multa
[...]
l) Los terceros vinculados a una operación de 

comercio exterior, operación aduanera u otra 
operación relacionada a aquellas, que no 
califi quen como operadores de comercio exterior, 
cuando: No proporcionen, exhiban o entreguen 
información o documentación requerida, dentro 
del plazo establecido legalmente u otorgado por 
la autoridad aduanera; o no comparezcan ante la 
autoridad aduanera cuando sean requeridos”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Utilización de medios de pago en las 
actividades comerciales de los usuarios de insumos 
químicos y bienes fi scalizados

Los usuarios que realizan actividades fi scalizadas con 
insumos químicos y bienes fi scalizados a las que hacen 
referencia los Decretos Legislativos 1103 y 1126 harán uso 
de manera obligatoria de los medios de pago señalados 
en el artículo 5 del Decreto Supremo 150-2007-EF, Texto 
Único Ordenado de la Ley para la Lucha contra la Evasión 
y para la Formalización de la Economía, para cumplir 
con la totalidad de sus obligaciones de pago de sumas 
de dinero. Quedan exceptuados de dicha obligación 
los pagos efectuados por los usuarios domésticos por 
concepto de adquisición de Bienes Fiscalizados a que 
se refi ere el Decreto Legislativo 1126, y los sujetos que 
desarrollen actividades con hidrocarburos distintos a los 
inscritos en el Registro Especial en las zonas geográfi cas 
sujetas al Régimen Complementario de Control de 
Insumos Químicos a que se refi ere el Decreto Supremo 
016-2014-EM.

Los que realicen las actividades fi scalizadas con 
productos mineros a las que hace referencia el Decreto 
Legislativo 1107 se encuentran obligados en los supuestos 
y montos que se establezcan mediante decreto supremo.

SEGUNDA. Vigencia
El artículo 1 de la presente ley entra en vigencia a los 

seis meses de su publicación y el artículo 2 de la presente 
ley entra en vigencia el día siguiente de la modifi cación 
de la Tabla de Sanciones Aplicables a las Infracciones 
Previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por el 
Decreto Supremo 031-2009-EF.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA. Modifi cación de la Tabla de Sanciones 
Aplicables a las Infracciones Previstas en la Ley 
General de Aduanas

La Tabla de Sanciones Aplicables a las Infracciones 
Previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por 
el Decreto Supremo 031-2009-EF, es modifi cada por el 
Ministerio de Economía y Finanzas en el plazo de sesenta 
días calendario contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de enero de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1618738-1

LEY Nº 30731

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 28687, 
LEY DE DESARROLLO Y COMPLEMENTARIA

DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 
INFORMAL, ACCESO AL SUELO Y DOTACIÓN DE 

SERVICIOS BÁSICOS, PARA IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS MUNICIPALES DE VIVIENDA

Artículo 1. Modifi cación de los artículos 16 y 20 
de la Ley 28687, Ley de Desarrollo y Complementaria 
de Formalización de la Propiedad Informal, acceso al 
suelo y dotación de servicios básicos, con el siguiente 
texto:
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Autorizan viaje de trabajadora de la SUNAT 
para participar en la 61° Sesión del Comité 
del Sistema Armonizado de la Organización 
Mundial de Aduanas, a realizarse en la 
ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 056-2018/SUNAT

Lima, 16 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que mediante carta 18NL0007 de fecha 17 de enero 
de 2018, la Secretaría General de la Organización Mundial 
de Aduanas – OMA cursa invitación a la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 
SUNAT para participar en la 61ª Sesión del Comité del 
Sistema Armonizado, que se llevará a cabo en la ciudad 
de Bruselas, Reino de Bélgica, del 6 al 16 de marzo de 
2018; 

Que el Comité del Sistema Armonizado es el órgano 
de la OMA encargado de actualizar la nomenclatura del 
Sistema Armonizado de Designación y Codifi cación de 
Mercancías, así como sus notas explicativas, tomando 
en consideración la evolución tecnológica, los convenios 
internacionales y las pautas del comercio internacional, al 
mismo tiempo que se encarga de atender las consultas 
de los países miembros respecto a temas controversiales 
de clasifi cación arancelaria, con el objeto de garantizar su 
aplicación uniforme, defi nir algunos alcances y resolver 
algunas controversias;

Que la correcta determinación de la subpartida nacional 
que le corresponde a una mercancía en específi co incide 
en la efi cacia del servicio de clasifi cación arancelaria 
que se presta a los administrados, en la medida que se 
brinda certidumbre y predictibilidad en las operaciones 
que realizan; por tal motivo, la participación de la SUNAT 
en el citado evento se enmarca dentro de los objetivos 
estratégicos de mejorar el cumplimiento tributario y 
aduanero y el de reducir los costos de cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y aduaneras;

Que, en tal sentido, siendo de interés institucional 
para la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a 
eventos de esta naturaleza, conforme al informe técnico 
adjunto al Memorándum Electrónico N° 00026-2018-
300000 de fecha 8 de febrero de 2018, resulta necesario 
autorizar la participación de la trabajadora Sonia Maritza 
Moncada Ramírez, Jefe (e) de la División de Clasifi cación 
Arancelaria de la Intendencia Nacional de Desarrollo e 
Innovación Aduanera; 

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT, aprobada por Ley N° 29816, dispone que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
aprueba sus propias medidas de austeridad y disciplina 
en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las 
Leyes Anuales de Presupuesto u otros dispositivos;

Que, en tal virtud, mediante Resolución de 
Superintendencia N° 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 

las acciones de promoción de importancia para el Perú;
Que, asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 

Complementaria Final de la Ley N° 29816, establece que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que, en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
N° 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de 
itinerario, autorizar el viaje de la trabajadora Sonia Maritza 
Moncada Ramírez del 4 al 18 de marzo de 2018; debiendo 
la SUNAT asumir con cargo a su presupuesto los gastos 
por concepto de pasajes aéreos, que incluye la Tarifa 
Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y los viáticos, y; 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nos 
27619 y 29816, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia N° 013-2012/SUNAT; 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por la Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo  1.- Autorizar el viaje de la trabajadora Sonia 
Maritza Moncada Ramírez, Jefe (e) de la División de 
Clasifi cación Arancelaria de la Intendencia Nacional de 
Desarrollo e Innovación Aduanera, del 4 al 18 de marzo 
de 2018, para participar en la 61ª Sesión del Comité del 
Sistema Armonizado, que se llevará a cabo en la ciudad 
de Bruselas, Reino de Bélgica, del 6 al 16 de marzo de 
2018. 

Artículo  2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán con cargo al presupuesto 
del 2018 de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señora Sonia Maritza Moncada Ramírez

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso US $ 1 489,16
De Aeropuerto – TUUA)

Viáticos US $ 7 020,00

Artículo  3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada trabajadora 
deberá presentar ante el titular de la entidad, un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo  4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor de la trabajadora 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Superintendenta Nacional (e)

1618182-1

Autorizan viaje de Intendente Nacional 
Jurídico Tributario para participar en 
diversos eventos que se realizarán en la 
República Francesa

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 058-2018/SUNAT

Lima, 16 de febrero de 2018 

CONSIDERANDO:

Que el proyecto “Multilateral Instrument – MLI” de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) viene organizando el taller del 
proyecto “Multilateral Instrument - MLI”, la reunión del 
Grupo de Trabajo sobre Convenios Tributarios y Asuntos 



53NORMAS LEGALESMiércoles 21 de febrero de 2018 El Peruano /

Relacionados del Comité de Asuntos Fiscales, así como la 
reunión plenaria del grupo ad hoc sobre el proyecto MLI de 
la OCDE, los que se llevarán a cabo en la ciudad de París, 
República Francesa, del 26 de febrero al 2 de marzo de 
2018, eventos en los cuales la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) ha 
solicitado su participación; 

Que con el Decreto Supremo N° 291-2016-EF se 
aprobó la Declaración de Política Macro Fiscal, la cual en 
su acápite iv) del punto 4, referido a los “Lineamientos de 
la Política Tributaria” señala que en el caso del Impuesto 
a la Renta el Perú continuará con la evaluación de otras 
medidas que fortalezcan la base tributaria además de 
introducir disposiciones que permitan combatir esquemas 
o arreglos elusivos a efectos de alcanzar mayor 
neutralidad y equidad tomando en cuenta, entre otros, 
las recomendaciones resultantes del Plan de Acción para 
evitar la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de 
Benefi cios (BEPS);

Que en los citados eventos se discutirán, entre otros, 
los siguientes temas: el proceso de implementación del 
MLI, el cual permite introducir las propuestas del Plan 
BEPS a los tratados fi scales bilaterales; los avances del 
Grupo de Trabajo sobre Economía Digital; los posibles 
confl ictos entre el derecho interno y los tratados fi scales; 
los impuestos comprendidos por los tratados fi scales 
y el alcance del artículo 2° del Convenio del Modelo de 
la OCDE; la incertidumbre fi scal en la aplicación de la 
cláusula de “propósito principal” y la evaluación respecto 
a la creación de un grupo de trabajo de expertos con el 
objeto de desarrollar mejores prácticas en la aplicación 
e interpretación de dicha cláusula; los comentarios a 
la Acción 6, referente a impedir la utilización abusiva 
de los convenios fi scales; y la identifi cación de los 
artículos dentro de los convenios fi scales que son más 
controvertidos en los tribunales y en el Procedimiento de 
Acuerdo Mutuo (MAP), con el fi n de proporcionar más 
claridad en su aplicación e interpretación;

Que resulta de suma importancia que el Perú 
participe en los mencionados eventos, toda vez que las 
conclusiones y recomendaciones a que se lleguen podrán 
ser tomadas en cuenta en la negociación de convenios 
fi scales a fi n de evitar su utilización abusiva, así como 
para asegurar la recaudación proveniente de operaciones 
transnacionales; 

Que, por lo tanto, la participación de la SUNAT en 
los referidos eventos se enmarca dentro del objetivo 
estratégico de mejorar el cumplimiento tributario y 
aduanero, toda vez que permitirá profundizar en temas 
relacionados con la reducción o eliminación de prácticas 
elusivas que erosionan las bases imponibles;

Que, en tal sentido, siendo de interés institucional para 
la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a eventos 
de esta naturaleza, conforme al informe técnico adjunto 
al Memorándum Electrónico N° 00029-2018-700000 de 
fecha 13 de febrero de 2018, resulta necesario autorizar 
la participación del trabajador Enrique Pintado Espinoza, 
Intendente Nacional Jurídico Tributario; 

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT, aprobada por Ley N° 29816, dispone que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
aprueba sus propias medidas de austeridad y disciplina 
en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las 
Leyes Anuales de Presupuesto u otros dispositivos;

Que, en tal virtud, mediante Resolución de 
Superintendencia N° 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29816, establece que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que, en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
N° 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de 
itinerario, autorizar el viaje del trabajador Enrique Pintado 
Espinoza del 24 de febrero al 3 de marzo de 2018; 
debiendo la SUNAT asumir con cargo a su presupuesto 
los gastos por concepto de pasajes aéreos, que incluye la 
Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y los viáticos; 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nos 
27619 y 29816, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia N° 013-2012/SUNAT, 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por la Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo  1.- Autorizar el viaje del trabajador Enrique 
Pintado Espinoza, Intendente Nacional Jurídico Tributario, 
del 24 de febrero al 3 de marzo de 2018, para participar 
en el taller del proyecto MLI, en la reunión del Grupo 
de Trabajo sobre Convenios Tributarios y Asuntos 
Relacionados del Comité de Asuntos Fiscales, así como 
en la reunión plenaria del grupo ad hoc sobre el proyecto 
MLI de la OCDE, eventos que se llevarán a cabo en la 
ciudad de París, República Francesa, del 26 de febrero al 
2 de marzo de 2018. 

Artículo  2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán con cargo al presupuesto 
del 2018 de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señor Enrique Pintado Espinoza

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso US $ 1 987,32
De Aeropuerto – TUUA)

Viáticos US $ 3 780,00

Artículo  3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado trabajador 
deberá presentar ante el titular de la entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo  4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del trabajador 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Superintendenta Nacional (e)

1618185-1

Dejan sin efecto designaciones y designan 
Fedatarios Administrativos Titulares y 
Alterno de la Intendencia Regional Cusco

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Nº 014-2018-SUNAT/800000

Lima, 16 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que el artículo 136° del Texto Único Ordenado de 
la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N.° 006-
2017-JUS, establece el Régimen de Fedatarios de las 
entidades de la Administración Pública, señalando en 
su numeral 1 que cada entidad debe designar fedatarios 
institucionales adscritos a sus unidades de recepción 
documental, en número proporcional a sus necesidades 
de atención;
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Que el numeral 2 del mencionado artículo precisa que 
el fedatario tiene como labor personalísima, comprobar 
y autenticar la fi delidad del contenido de las copias 
presentadas para su empleo en los procedimientos de la 
entidad, cuando en la actuación administrativa sea exigida 
la agregación de los documentos o el administrado desee 
agregados como prueba;

Que mediante Resoluciones de Superintendencia 
N°s. 207-2010/SUNAT y 133-2014/SUNAT se designaron, 
entre otros,  a los trabajadores María Laura Ortiz de Orué 
Aramburú, Gloria Villalba Salcedo, Dany Raúl Asto Soto 
y María Sullca Baca, respectivamente, como Fedatarios 
Administrativos Titulares de la Intendencia Regional Cusco;

Que a través de la Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas N.° 
116-2016-SUNAT/800000 se designó, entre otros, a la 
trabajadora Milagros Daysi Paredes Cruz como Fedataria 
Administrativa Titular y a los trabajadores Herlan Figueroa 
Puente De La Vega y Julio Vargas Palomino como 
Fedatarios Administrativos Alternos de la Intendencia 
Regional Cusco;

Que por convenir al servicio, se ha estimado 
conveniente dejar sin efecto las designaciones de 
los trabajadores a que se refi eren los considerandos 
precedentes y proceder a designar a los trabajadores 
que ejercerán la función de Fedatarios Administrativos 
Titulares y Alterno de la citada Intendencia Regional;

En uso de la facultad conferida en el inciso j) 
del artículo 18° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT y 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones 
como Fedatarios Administrativos Titulares y Alternos de 
la Intendencia Regional Cusco, efectuadas mediante 
Resoluciones de Superintendencia N°s. 207-2010/SUNAT 
y 133-2014/SUNAT, y Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas N.° 
116-2016-SUNAT/800000, a los siguientes trabajadores:

Fedatarios Administrativos Titulares

- DANY RAUL ASTO SOTO
- MARIA SULLCA BACA
- MARIA LAURA ORTIZ DE ORUE ARAMBURU
- MILAGROS DAYSI PAREDES CRUZ
- GLORIA VILLALBA SALCEDO

Fedatarios Administrativos Alternos

- HERLAN FIGUEROA PUENTE DE LA VEGA
- JULIO VARGAS PALOMINO

Artículo 2°.- Designar como Fedatarios Administrativos 
Titulares y Alterno de la Intendencia Regional Cusco, a los 
trabajadores que a continuación se indican:

Fedatarios Administrativos Titulares

- YULIANA CORDOVA ALFARO
- JACQUELINE MEJIA PEREZ
- MARIA ELOISA QUISPE CASTRO
- RUTH MERY REYES AEDO
- LUZ ERIKA SARMIENTO SOTTA
- REGINA EUTEMIA VILLALBA SALCEDO

Fedatario Administrativo Alterno

- MARIELA FARFAN ZUÑIGA

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Superintendenta Nacional Adjunta
de Administración y Finanzas

1618184-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Aprueban Directiva que regula los servicios 
de Alerta Registral y aprueban nuevo 
servicio gratuito denominado “Alerta de 
Publicidad”

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENTE NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Nº 027-2018-SUNARP/SN

Lima, 19 de febrero de 2018

VISTOS, el Informe Técnico Nº 023-2017-SUNARP/
DTR e Informe Técnico ampliatorio Nº 01-2018-SUNARP/
DTR de la Dirección Técnica Registral, el Memorándum 
Nº 1361-2017-SUNARP/OGPP, los Memorándum Nº 
1508-2017-SUNARP/OGTI y 061-2018-SUNARP/OGTI 
de la Ofi cina General de Tecnologías de la Información, 
los Memorándum Nº 984-2017-SUNARP/OGAJ y 
018-2018-SUNARP/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos – Sunarp es un Organismo Técnico Especializado 
del Sector Justicia, que tiene por objeto dictar las políticas 
técnico administrativas de los Registros Públicos, estando 
encargada de planifi car, organizar, normar, dirigir, 
coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los 
actos y contratos en los Registros Públicos que integran 
el Sistema Nacional, en el marco del fortalecimiento de 
la simplifi cación, integración y modernización de los 
Registros;

Que, la “Alerta Registral” regulada en la Directiva 
Nº 006-2013-SUNARP/SN, aprobada por resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 
170-2013-SUNARP/SN, ha demostrado ser uno de los 
servicios de mayor demanda por parte de los ciudadanos 
en los últimos años, no solo por su sencillo acceso a 
través del portal institucional y efi ciente utilidad en la 
lucha contra el fraude inmobiliario, sino también, porque 
permite mantener informados a los usuarios con interés 
en determinadas partidas registrales, en la medida que 
comunica cualquier movimiento que estas pueden sufrir 
en el ámbito de la presentación de títulos al registro;

Que, en atención a los avances en el servicio de Alerta 
Registral en cuanto a las funcionalidades y modalidades 
de suscripción, así como a la importancia de contar con 
información adicional que resulte oportuna para fortalecer 
los mecanismos de prevención frente a posibles fraudes 
inmobiliarios, esta Superintendencia ha desarrollado 
y está en condiciones de poner en marcha un nuevo 
servicio gratuito denominado “Alerta de Publicidad”, que 
complementa la alerta ya existente;

Que, el nuevo servicio está dirigido principalmente a 
benefi ciar a los titulares registrales a fi n de mantenerlos 
constantemente informados respecto a las solicitudes de 
publicidad que se presenten sobre la partida o partidas del 
Registro de Predios que previamente afi lien al servicio, 
constituyendo así una importante herramienta en la lucha 
contra las posibles estafas inmobiliarias, ya que podrían 
adoptar, anticipadamente, las acciones necesarias para 
proteger sus bienes de cualquier maniobra ideada con el 
fi n de despojarlos de sus propiedades;

Que, adicionalmente, existe la modalidad de 
suscripción al servicio de Alerta Registral denominada 
“de ofi cio”, regulada en el Art. 12º del Reglamento de la 
Ley Nº 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-
2016-JUS, que permite a la Sunarp afi liar a las personas 
que tengan la condición de adquirientes, producida la 
inscripción de un acto de transferencia en el registro 
de predios o de propiedad vehicular, siempre que en la 
solicitud de inscripción se indique un correo o número de 
teléfono móvil;
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Que, asimismo, mediante la segunda disposición 
complementaria fi nal del Decreto Supremo Nº 010-2016-
JUS, se autoriza a la Sunarp aprobar la directiva que 
permita regular – integralmente – el procedimiento para la 
suscripción de ofi cio y baja del servicio de Alerta Registral;

Que, conforme a lo señalado en los considerandos 
anteriores, resulta necesario aprobar el nuevo servicio 
de Alerta de Publicidad, así como emitir la directiva que 
regule el procedimiento de suscripción a dicho servicio 
y, a la vez, contenga las precisiones sobre la modalidad 
de suscripción de ofi cio al servicio de Alerta, así como 
uniformice y sistematice en un solo cuerpo normativo 
las reglas comunes y las reglas específi cas, según 
correspondan, a todos los servicios de alerta;

Que, resulta necesario precisar que los servicios de 
alerta, en conjunto, tienen por fi nalidad mantener informados 
a los ciudadanos sobre el estado de las partidas registrales y 
la información que respecto de ellas se brinda, por lo que en la 
nueva directiva se agrupa los servicios bajo la denominación 
de “Alerta Registral”, siendo que el servicio por el cual se 
comunica la presentación de un título al registro, antes Alerta 
Registral, ahora se denominará “Alerta de Inscripción”; de 
manera que bajo la denominación general de “servicios 
de alerta registral” se brindarán los servicios de alerta de 
inscripción y alerta de publicidad;

Que, la Dirección Técnica Registral elevó el proyecto 
de Directiva que regula los servicios de Alerta Registral 
conjuntamente con el informe técnico y el informe técnico 
ampliatorio de vistos, a la Superintendente Nacional de 
los Registros Públicos para la evaluación y eventual 
aprobación del Consejo Directivo de la Sunarp, la cual 
cuenta con la opinión favorable de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, la Ofi cina General de Tecnologías de 
la Información y la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto conforme a los documentos de vistos;

Que, el Consejo Directivo de la Sunarp en su sesión Nº 
339 de fecha 24 de enero de 2018 y en uso de la atribución 
conferida por el literal b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 012-2013-JUS, acordó aprobar la 
Directiva que regula los servicios de Alerta de Inscripción 
y Alerta de Publicidad, agrupados bajo la denominación 
de Alerta Registral, encomendando a la Superintendente 
Nacional la formalización del acuerdo;

Contando con el visado de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, la Dirección Técnica Registral y la 
Ofi cina General de Tecnologías de la Información;

Estando a lo acordado y, de conformidad con la 
facultad conferida por el literal x) del artículo 9º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2013-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación del servicio Alerta de 
Publicidad

Aprobar el nuevo servicio gratuito denominado “Alerta 
de Publicidad”, regulado en la Directiva a que se refi ere el 
artículo segundo de la presente resolución.

Artículo 2º.- Aprobación de la directiva y entrada 
en vigencia

Aprobar la Directiva Nº 02 -2018-SUNARP/SN, que 
regula los servicios de Alerta Registral, que entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 
ofi cial “El Peruano”, salvo lo referido al servicio de “Alerta 
de Publicidad” que empezará a regir a los treinta (30) días 
hábiles de la referida publicación.

Artículo 3º.- Derogatoria
Déjese sin efecto la Resolución del Superintendente 

Nacional de los Registros Públicos Nº 170-2013-SUNARP/
SN, mediante la cual se aprobó la Directiva Nº006-2013-
SUNARP/SN que regula el servicio gratuito denominado 
“Alerta Registral”.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

ANGÉLICA MARIA PORTILLO FLORES
Superintendente Nacional de los Registros Públicos

DIRECTIVA Nº 02-2018-SUNARP/SN
“DIRECTIVA QUE REGULA LOS SERVICIOS

DE ALERTA REGISTRAL”

I. OBJETO

La presente Directiva tiene por objeto establecer 
las disposiciones y funcionalidades de los servicios de 
alerta registral, que comprende los servicios de alerta de 
inscripción y alerta de publicidad.

II. FINALIDAD

Contar con un instrumento normativo que regule el 
acceso de los ciudadanos, de manera simple y oportuna, 
a los servicios de alerta registral: alerta de inscripción 
y alerta de publicidad, que brinda la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - Sunarp.

III. BASE LEGAL

3.1. Ley Nº 26366, Ley de Creación del Sistema 
Nacional de los Registros Públicos y la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos (Sunarp) y sus 
modifi catorias.

3.2. Ley Nº 30313, Ley de oposición al procedimiento 
de inscripción registral en trámite y cancelación del asiento 
registral por suplantación de identidad o falsifi cación de 
documentación y modifi catoria de los artículos 2013 y 
2014 del Código Civil y de los artículos 4 y 55 y la Quinta 
y Sexta disposiciones complementarias transitorias y 
fi nales del Decreto Legislativo Nº 1049.

3.3. Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

3.4. Decreto Supremo Nº 012-2013-JUS, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp.

3.5. Decreto Supremo Nº 010-2016-JUS, que aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 30313.

3.6. Texto Único Ordenado (TUO) del Reglamento 
General de los Registros Públicos, aprobado por 
Resolución Nº 126-2012-SUNARP/SN.

3.7. Reglamento del Servicio de Publicidad Registral, 
aprobado por Resolución Nº 281-2015-SUNARP/SN.

IV. ALCANCE

Las disposiciones de esta directiva son de 
ámbito nacional y de aplicación en todos los órganos 
desconcentrados de la Sunarp.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Glosario de términos.

Para los fi nes de la presente Directiva, se entiende 
por:

1. Alerta de Inscripción: Servicio gratuito por el que 
se comunica, mediante correo electrónico o mensaje de 
texto, de la presentación de un título al registro, vinculado 
a la partida o partidas registrales previamente afi liadas; 
con la fi nalidad de que el afi liado conozca de alguna 
posible modifi cación en la situación jurídica registral de 
los bienes, derechos o actos inscritos.

2. Alerta de Publicidad: Servicio gratuito por el que 
se comunica, mediante correo electrónico o mensaje 
de texto, de la expedición de un servicio de publicidad 
registral sobre una o más partidas del registro de predios 
previamente afi liadas.

3. Servicios de Alerta Registral: Servicios de alerta 
de inscripción y alerta de publicidad.

5.2. Condiciones generales de acceso a los 
servicios de alerta registral.

1. Los servicios de alerta registral son gratuitos y 
brindan información pública que administra el registro, la 
cual está referida a la presentación de un título para su 
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inscripción o a la expedición de un servicio de publicidad 
registral, según corresponda.

2. Los servicios de alerta registral no constituyen 
servicios de publicidad registral.

3. Para el acceso a los servicios de alerta registral, 
el interesado manifi esta su voluntad de afi liación a través 
del llenado del formulario electrónico que para tal efecto 
habilite la Sunarp.

4. El afi liado es responsable por los datos suministrados 
para la suscripción a los servicios de alerta registral.

5. Los servicios de alerta registral pueden ser 
cancelados en cualquier momento por el mismo afi liado, 
para lo cual debe seguir el procedimiento habilitado en el 
portal web institucional.

6. Por razones de seguridad y con el objetivo de velar 
por su adecuada aplicación, la Sunarp puede realizar un 
seguimiento del uso de los servicios en las oportunidades 
que lo estime conveniente y cancelar estos cuando se 
detecte una práctica inadecuada.

5.3. Efectos de la comunicación a través de los 
servicios de alerta registral.

1. Los servicios de alerta registral no reconocen, 
conceden ni otorgan, al afi liado, facultad alguna respecto 
al procedimiento de inscripción registral en trámite o 
sobre la expedición de la publicidad registral, que se le 
comunican.

2. La comunicación efectuada mediante los servicios 
de alerta registral tiene únicamente carácter informativo 
y referencial, respecto a los datos brindados en la 
presentación del título al registro o en la expedición de la 
publicidad registral.

3. La comunicación efectuada mediante los servicios de 
alerta registral no legitima al afi liado para formular oposición 
a la expedición y entrega del servicio de publicidad, ni al 
procedimiento de inscripción registral, salvo los supuestos 
previstos en la Ley Nº 30313 y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 010-2016-JUS, para este último caso.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

6.1. SERVICIO DE ALERTA DE INSCRIPCIÓN.-

6.1.1. Afi liación al servicio.

La afi liación al servicio de alerta de inscripción puede 
efectuarse de dos maneras:

1. Mediante el acceso al portal web institucional o a 
la aplicación móvil (APP) de la Sunarp. Para tal efecto, 
el usuario deberá aceptar las condiciones de uso del 
servicio, designar el correo electrónico y número de 
teléfono móvil en los que recibirá las comunicaciones, 
indicar una contraseña de seguridad y completar el 
formulario virtual; así como asociar las partidas registrales 
sobre las que desee mantenerse informado, precisando 
la ofi cina registral y el tipo de registro al que pertenecen 
(predios, jurídicas, vehicular, mandatos y poderes).

2. Mediante la Alerta de Inscripción de Ofi cio, con la 
inscripción de un título de transferencia en el registro de 
predios o en el registro de propiedad vehicular, siempre 
que en la solicitud de inscripción o en una hoja adicional 
se indique, cuando menos, un correo electrónico o un 
número de teléfono móvil, conforme a lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 12 del Reglamento de la Ley Nº 
30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-JUS.

6.1.2. Condición del afi liado.

El servicio de alerta de inscripción es de libre acceso, 
no requiriéndose que el afi liado acredite el interés que 
sustenta su suscripción.

6.1.3. Registros comprendidos.

1. La afi liación a través del portal web institucional o 
de la aplicación móvil (APP) de la Sunarp comprende los 
siguientes registros: El registro de predios, el registro de 
personas jurídicas, el registro de propiedad vehicular y el 
registro de mandatos y poderes.

Para la afi liación en el registro de mandatos y poderes, 
el usuario debe indicar en el formulario virtual el nombre 
y documento ofi cial de identidad de la persona natural 
que eventualmente se inscriba como poderdante. Para la 
afi liación a los demás registros, debe indicar el número de 
la partida en la que conste registrado el bien o la persona 
jurídica.

2. La afi liación a través de la inscripción de un título 
de transferencia de propiedad comprende los siguientes 
registros: El registro de predios y el registro de propiedad 
vehicular.

6.1.4. Funcionalidad del servicio.

1. El servicio de alerta de inscripción opera sobre 
la base de un sistema de búsqueda automatizada que 
detecta si un título se encuentra vinculado a una partida 
registral afi liada o al nombre o nombres que opcionalmente 
se hayan consignado en el rubro de mandatos y poderes.

2. La comunicación, a través del correo electrónico 
o por mensaje de texto al teléfono móvil, se produce 
una vez detectada la vinculación indicada en el numeral 
precedente.

6.1.5. Alcance de la información que se brinda.

El servicio de alerta de inscripción brinda al afi liado 
la siguiente información: Número de título, número de 
partida y ofi cina registral. En el caso de un título sobre 
otorgamiento de poder, se indica el nombre del poderdante 
en lugar de la partida registral.

6.1.6. Reglas de califi cación para la afi liación a 
través de la inscripción de un título de transferencia.

Tratándose de la afi liación a través de la Alerta de 
Inscripción de Ofi cio, el registrador no formula observación 
respecto a la omisión del correo electrónico o número de 
teléfono móvil en la solicitud de inscripción. Tampoco 
califi ca la pertinencia o titularidad del correo electrónico 
respecto al adquiriente señalado en el título.

El registrador no asume responsabilidad por la 
inexactitud o falta de claridad de los datos del correo 
electrónico o número de teléfono móvil respecto al 
adquiriente, que se indican en la solicitud de inscripción.

Si por error atribuible al registro, en la digitación 
del correo electrónico o número de teléfono móvil, se 
genera una suscripción incorrecta al servicio de alerta de 
inscripción, el interesado puede solicitar la rectifi cación 
mediante escrito dirigido al jefe de la Unidad Registral de 
la ofi cina registral correspondiente a la partida registral 
involucrada.

6.1.7. Modifi caciones en el servicio.

El afi liado, a través del portal web institucional, 
puede efectuar modifi caciones en el servicio de alerta de 
inscripción, respecto a la afi liación o desafi liación de las 
partidas registrales.

6.1.8. Cancelación del servicio.

El afi liado cancela el servicio de alerta de inscripción en 
cualquier momento y sin expresión de causa, ingresando 
al portal web institucional o a la aplicación móvil (APP) de 
la Sunarp, a través de su usuario y contraseña.

6.2. SERVICIO DE ALERTA DE PUBLICIDAD.-

6.2.1. Procedimiento para la afi liación al servicio.

La afi liación al servicio de alerta de publicidad se 
realiza mediante el acceso al portal web institucional 
de la Sunarp. Para tal efecto, el usuario deberá aceptar 
las condiciones de uso del servicio, designar el correo 
electrónico y número de teléfono móvil en los que recibirá 
las comunicaciones, indicar una contraseña de seguridad 
y completar el formulario virtual. Asimismo, deberá asociar 
las partidas registrales del registro de predios sobre las 
que desee mantenerse informado, precisando la ofi cina 
registral a la que corresponden.
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6.2.2. Condición del afi liado.

El servicio de alerta de publicidad es de libre acceso, 
no requiriéndose que el afi liado acredite el interés que 
sustenta su suscripción.

6.2.3. Registros comprendidos.

El servicio de alerta de publicidad comprende 
únicamente el registro de predios.

6.2.4. Funcionalidad del servicio.

1. El servicio de alerta de publicidad opera sobre la 
base de un sistema de búsqueda automatizada que 
detecta si la publicidad registral se encuentra vinculada 
a una partida del registro de predios afi liada al servicio, al 
momento en que es expedida.

2. La comunicación, a través del correo electrónico o 
por mensaje de texto al teléfono móvil, se produce una 
vez expedida la publicidad registral, como consecuencia 
de la vinculación indicada en el numeral precedente.

6.2.5. Alcance de la información:

Por el servicio de alerta de publicidad se comunica la 
siguiente información al afi liado: El nombre y documento 
ofi cial de identidad de la persona que solicitó la publicidad 
registral, el número de atención, el servicio de publicidad 
específi co, la partida registral vinculada y la fecha de 
expedición.

El servicio versa sobre la comunicación de la 
expedición de la siguiente publicidad: Visualización 
de partidas, Copia informativa de partidas, Certifi cado 
literal de partidas, Certifi cado de cargas y gravámenes y 
Certifi cado registral inmobiliario – CRI.

No se encuentran comprendidos en el servicio 
de alerta de publicidad las consultas internas que se 
realicen como parte de la califi cación registral o como 
consecuencia de un procedimiento administrativo a cargo 
de cualquiera de los órganos desconcentrados de la 
Sunarp. Esta limitación también alcanza a los pedidos de 
información registral de las distintas entidades del estado, 
los cuales son atendidos por las ofi cinas registrales 
con documentos en soporte papel, por el Servicio de 
Publicidad Registral en Línea – SPRL o mediante la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE.

6.2.6. Modifi caciones en el servicio.

El afi liado, a través del portal web institucional, 
puede efectuar modifi caciones en el servicio de alerta de 
publicidad, respecto a la afi liación o desafi liación de las 
partidas registrales.

6.2.7. Cancelación:

El afi liado cancela el servicio de alerta de publicidad en 
cualquier momento y sin expresión de causa, ingresando 
al portal web institucional de la Sunarp, a través de su 
usuario y contraseña.

VII. RESPONSABILIDAD

Son responsables del cumplimiento de la presente 
Directiva los jefes de las Unidades Registrales de las 
Zonas Registrales, los Registradores Públicos, la Ofi cina 
General de Tecnologías de la Información y demás 
servidores intervinientes, según sea el caso.

VIII. DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

8.1. Ampliación de los alcances de los servicios de 
Alerta Registral

Mediante resolución de la Superintendente Nacional, 
se amplían los Servicios de Alerta Registral a otros 
registros, dando cuenta de ello al Consejo Directivo de 
la Sunarp.

1618471-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Designan Intendente de la Intendencia 
de Supervisión de las Instituciones 
Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento - ISIAFAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 041-2018-SUSALUD/S

Lima, 20 de febrero del 2018

VISTOS:

El Informe N° 00094-2018/OGPER de fecha 20 de 
febrero de 2018 de la Ofi cina General de Gestión de las 
Personas, y el Informe N° 00099-2018/OGAJ, de fecha 
20 de febrero de 2018, de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Superintendencia 
Nº 021-2015-SUSALUD/S, publicada el 06 de febrero 
de 2015, se aprobó el reordenamiento de cargos del 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional 
de la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 730-2014/MINSA, 
documento de gestión que tiene previsto el cargo de 
confi anza de Intendente de la Intendencia de Supervisión 
de las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud, identifi cado con el Nº de Orden 
318 y con el Código N° 134172, y clasifi cación EC;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 
006-2018-SUSALUD/S, de fecha 05 de enero de 2018, 
se encargó las funciones de Intendente de la Intendencia 
de Supervisión de las Instituciones Administradoras 
de Fondos de Aseguramiento en Salud–ISIAFAS al 
señor abogado JULIO ALAIN TALLEDO CHÁVEZ en 
adición a sus funciones de Superintendente Adjunto 
de la Superintendencia Adjunta de Supervisión – 
SASUPERVISIÓN de la Superintendencia Nacional de 
Salud–SUSALUD;

Que, con el Informe de la Ofi cina General de Gestión 
de las Personas del visto, se hace de conocimiento que 
se ha dispuesto dar por concluido el encargo de funciones 
efectuado mediante la Resolución de Superintendencia 
antes mencionada, y designar al profesional que 
desempeñará el citado cargo, proponiendo al médico 
cirujano Carlos Alberto Sánchez Centurión;

Que, asimismo a través del Informe del Visto, la 
Ofi cina General de Gestión de las Personas señala que 
ha efectuado la evaluación de compatibilidad, del perfi l del 
puesto vacante, con el del profesional propuesto, médico 
cirujano Carlos Alberto Sánchez Centurión, quien cumple 
con el perfi l requerido para su designación en el cargo de 
confi anza antes señalado;

Con el visto del Secretario General, del Director 
General de la Ofi cina General de Gestión de las Personas 
y del Director General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2014-SA, su artículo 9 y 
literales d), h) y t) del artículo 10; en concordancia con los 
numerales 4) y 7) del artículo 23 del Decreto Legislativo 
N° 1158.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDO el encargo de 
funciones de Intendente de la Intendencia de Supervisión 
de las Instituciones Administradoras de Fondos de 


